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Expte. N° 14.116/17 

VISTO: 

La Res FI- N° 171-D-2019 mediante la cual se aprueba y en consecuencia se 

otorga una Ayuda Económica de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil ) a cada uno de los 

alumnos Mariana Gea Salim, María del Rosario Didziulis y Ezequiel De Cunto, de la 

carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad, con fondos del Convenio con el Banco 

Patagonia; y 

CONSI DERANDO: 

Que en dicho acto administrativo se consignó erróneamente en la imputación la 

partida parcial. 

Que el mencionado constituye un error material, cuya enmienda no altera la 

sustancia de la decisión adoptada. 

Que el Artículo 101 del Decreto N° 894/2017 — Texto Ordenado del Reglamento 

de Procedimientos Administrativos — establece que "en cualquier momento podrán 

rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda 

no altere la sustancia del acto o decisión". 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar el artículo 3° de la Res.-FI-N° 171-D-19, dejando establecido 

que: 

Donde se lee: "... 5.1.4 = AYUDA SOCIALES A PERSONAS..." 
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Debe leerse: "....5.1.3 = BECAS..." 

ARTICULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a los alumnos Mariana GEA SALIM, María del Rosario DIDZIULIS y 

Ezequiel DE CUNTO y siga a la Dirección Administrativa Económica Financiera a sus 

efectos. 
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